
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 
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JUEZ:                       MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

RADICADO No.:      11001-33-35-015-2015-00630-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FREDY ARMANDO GARCÍA SIERRA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en providencia de fecha 28 

de mayo de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este 

Despacho el 1 de febrero de 2018. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

JSBV 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 Bogotá D. C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

RADICADO No.: 11001-33-35-015-2015-00783-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  DEMANDANTE: SHIRLEY IBARGUEN BUITRAGO 

  DEMANDADO: 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Sala Transitoria, en providencia de fecha 16 

de marzo de 2020, mediante la cual MODIFICÓ la sentencia proferida por este 

Despacho el 8 de noviembre de 2017. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

JSBV 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2016-00361-00 

DEMANDANTE: MELIDA GIRALDO DE SALAZAR 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP - 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, en providencia de fecha 26 

de junio de 2020, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida por este 

Despacho el 15 de marzo de 2018, que accedió a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de costas ordenadas por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en el numeral segundo de la parte resolutiva de la providencia 

en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
YABB 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 



Acción Popular  
Expediente: 2004-1900 
Actor: Eulalio Ramírez Brant 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00057-00 

DEMANDANTE: ANDERSON COLLAZOS GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en providencia de fecha 06 

de octubre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

este Despacho el 19 de septiembre de 2019. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ 

 
YABB 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00001-00 

DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE ECHEVERRIA GUEVARA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL-      

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia de fecha 04 

de diciembre de 2020 (181-189), mediante la cual REVOCÓ la sentencia 

proferida por este Despacho el 26 de septiembre de 2018 (fls.105-111). 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
YABB 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C.,  

  

 JUEZ:  MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

   

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO No.: 11001-33-35-015-2018-00063-00 

DEMANDANTE: GINA PAOLA VARÓN BLANCO           

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA JUDICIAL  

  

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 21 de enero de 2021 por el 

apoderado de la parte demandante, contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 14 de diciembre de 2020. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por la Dra. Constanza Erika Zúñiga Gamboa, apoderada de la parte 

demandante. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ 

 

JSBV 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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Bogotá D.C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00201-00 

DEMANDANTE: NOHORA ELVINIA AGUDELO NEGRO       

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

 

Mediante correo electrónico del 14 de septiembre de 2020, la apoderada de la 
parte actora, Dra. Graciela del Rosario González Aguilar solicita al despacho 
autorizar el desglose de los documentos originales aportados con la demanda.  

 
Conforme lo anterior, el Despacho autoriza el desglose de los documentos 

solicitados, correspondientes a 92 folios, para lo cual la apoderada de la parte 
accionante deberá acreditar la consignación de seis mil ochocientos pesos 
($6.800.oo) en la cuenta de arancel judicial No. 30820000636-6 Convenio No. 

13476 cuenta de ahorros del Banco Agrario y trescientos pesos ($300) por cada 
cara a desglosar.  

 
Una vez acreditado lo anterior, se efectuará el desglose de los documentos 
solicitados, para lo cual, se REQUIERE a la mencionada apoderada para que se 

sirva informar a este Despacho el nombre, número de identificación, teléfono y 
correo electrónico de la persona que va a reclamar los documentos, con el fin de 

proceder al agendamiento de la respectiva cita, en virtud las medidas adoptadas 
por el Gobierno Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la 
mitigación del COVID-19.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

                                                
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

  

  JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

RADICADO No.: 11001-33-35-015-2018-00476-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSEFINA OTÁLORA PULIDO          

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR y LADY JOHANNA GALVIS 

MURILLO 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 20 de enero de 2021 por el 

apoderado de la parte demandante, contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 14 de diciembre de 2020. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el Dr. Fernando Rodríguez Casas, apoderado de la parte 

demandante. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ 

 

JSBV 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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Bogotá, D.C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021)  

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00160-00 

DEMANDANTE: VALENTINA CARO DE VALLEJO 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL-CASUR  

 

Asunto a tratar: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar invocada 

por el Dr. Edwin Fernando Beltrán Rodríguez apoderado de la parte demandante, 

consistente en la suspensión provisional de los artículos 7, 8 y 9 de la parte resolutiva 

de la Resolución No. 13753 del 16 de octubre de 2019 mediante la cual se declaró 

deudora del tesoro público a la demandante por la suma de $283.831.190 y se ordenó 

el reintegro de dicha suma al presupuesto de la entidad.  

 

Traslado a la parte accionada- Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional:  

 

Mediante auto de fecha 01 de octubre de 2020 se corrió traslado de la medida cautelar 

a la entidad accionada, a fin de que se pronunciara sobre la misma. No obstante, 

vencido el término de traslado no efectuó pronunciamiento alguno al respecto.  

 

Consideraciones del Despacho: 

 

El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, consagra que, en los procesos declarativos 

podrán ser decretadas las medidas cautelares solicitadas, de ser consideradas 

necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia, sin que ello implique prejuzgamiento. 

 

Por su parte el artículo 230 ibídem, señala que aquellas pueden ser de carácter 

preventivo, conservativo, anticipativo o de suspensión, citando las que pueden ser 

decretadas siempre que tengan relación directa y necesaria con las pretensiones de 

la demanda. 

 

Así mismo el artículo 231, señala que la suspensión provisional de un acto 

administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas o del 

estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede adoptar 

la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De las normas en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas como 

fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, y 

adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan serios 
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motivos para considerar que de no decretarse la medida los efectos de la sentencia 

serían nugatorios. 

 

Ahora bien, vista la pretensión de la parte actora y hecha la confrontación normativa 

del acto que se pretende suspender, no se observa que exista una manifiesta violación 

de las disposiciones invocadas en la demanda. Por tanto, el asunto deberá ser objeto 

de debate y análisis dentro del proceso y, decidido a la luz de las pruebas aportadas 

y recaudadas dentro del trámite procesal.  

 

Así las cosas, en el presente caso el asunto sometido a consideración debe ser objeto 

de estudio jurídico, toda vez que la alegada violación no puede ser advertida a través 

del mecanismo de confrontación que prevé el artículo 229 la Ley 1437 de 2011, sino 

que se precisa de un estudio normativo y probatorio de fondo que no es propio de 

esta etapa procesal, en consecuencia, no tiene vocación de prosperidad la medida 

cautelar solicitada, por lo cual será negada.            

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por el Dr. Edwin Fernando Beltrán 

Rodríguez apoderado de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Contra el presente auto procede el recurso de apelación de conformidad 

con el artículo 243 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Marisol Viviana Usama 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.983.550 de Bogotá y 

Tarjeta Profesional No. 222.920 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso 

como apoderada de la entidad accionada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

CUARTO: En firme la decisión, ingrese al despacho para continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00175-00 

DEMANDANTE: JUAN DIEGO MORA TARAZONA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL  

 

Asunto a tratar: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar 

invocada por el Dr. Wilmer Yackson Peña Sánchez apoderado de la parte 

demandante, consistente en la suspensión del acto administrativo demandado 

Oficio ST7DZ2KFTM del 05 de mayo de 2018 que negó el reconocimiento y pago 

de la diferencia salarial del 20% y prima de actividad.  

 

Traslado a la parte accionada- Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 

Ejército Nacional:  

 

Mediante auto de fecha 01 de octubre de 2020 se corrió traslado de la medida 

cautelar a la entidad accionada, a fin de que se pronunciara sobre la misma. En 

escrito de contestación de demanda enviado a través de correo electrónico del 

02 de febrero de 2021, manifestó que la medida cautelar solicitada es a todas 

luces improcedente ya que se trata de un asunto incierto e inexistente, dado que 

no hay norma que consagre lo peticionado en la demanda y en ningún momento 

se han desmejorado las condiciones salariales ni prestacionales del actor, ni 

mucho menos sus derechos fundamentales.  

 

Consideraciones del Despacho: 

 

El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, consagra que, en los procesos 

declarativos podrán ser decretadas las medidas cautelares solicitadas, de ser 

consideradas necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto 

del proceso y la efectividad de la sentencia, sin que ello implique 

prejuzgamiento. 

 

Por su parte el artículo 230 ibídem, señala que aquellas pueden ser de carácter 

preventivo, conservativo, anticipativo o de suspensión, citando las que pueden 

ser decretadas siempre que tengan relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Así mismo el artículo 231, señala que la suspensión provisional de un acto 

administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas o del 
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estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede 

adoptar la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De las normas en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas 

como fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, 

y adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan 

serios motivos para considerar que de no decretarse la medida los efectos de la 

sentencia serían nugatorios. 

 

Ahora bien, vista la pretensión de la parte actora y hecha la confrontación 

normativa del acto que se pretende suspender, no se observa que exista una 

manifiesta violación de las disposiciones invocadas en la demanda, por tanto, el 

asunto deberá ser objeto de debate y análisis dentro del proceso y, decidido a 

la luz de las pruebas aportadas y recaudadas dentro del trámite procesal.  

 

Así las cosas, en el presente caso el asunto sometido a consideración debe ser 

objeto de estudio jurídico, toda vez que la alegada violación no puede ser 

advertida a través del mecanismo de confrontación que prevé el artículo 229 la 

Ley 1437 de 2011, sino que se precisa de un estudio normativo y probatorio de 

fondo que no es propio de esta etapa procesal, en consecuencia, no tiene 

vocación de prosperidad la medida cautelar solicitada, por lo cual será negada.            

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por el Dr. Wilmer Yackson 

Peña Sánchez apoderado de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Contra el presente auto procede el recurso de apelación de 

conformidad con el artículo 243 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Luisa Ximena 

Hernández Parra, identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.386.018 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional Nº 139.800 del C.S. de la J., para que actúe en este 

proceso como apoderada de la entidad accionada, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

CUARTO: En firme la decisión, ingrese al despacho para continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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Bogotá, D.C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00277-00 

DEMANDANTE: DAVID CAMPOS OLAYA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

 

 

Esta sede judicial en múltiples oportunidades, tal y como en el presente caso, 

declaró el impedimento general por parte de los Jueces de la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa para conocer de los procesos cuyo debate jurídico es 

idéntico al que hoy nos ocupa y ordenó su remisión al H. Tribunal de 

Cundinamarca, por considerar, que los Jueces de ésta jurisdicción se encuentran 

en la misma situación de quien presenta la demanda, pues la bonificación judicial 

es percibida tanto por los servidores de la Rama Judicial como de la Fiscalía 

General de la República en las mismas condiciones.  

 

No obstante lo anterior, mediante providencia del 19 de febrero de 2021, el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Segunda- Subsección A 

(archivo 9 expediente digital), indicó que la Sala Plena de la mencionada 

Corporación en sesión del 25 de enero de 2021 decidió que cuando existan 

jueces que estén conociendo de los asuntos bajo análisis, como en el presente 

caso, se debían devolver los expedientes al juzgado del origen bajo el entendido 

de que no puede tenerse como cierta la circunstancia aducida en el impedimento.  

 

A raíz de la situación descrita y en acatamiento a lo ordenado, procedió este 

Despacho a adoptar una nueva posición al respecto y avocar el conocimiento 

tanto del presente asunto, como de los casos cuyo debate jurídico sea idéntico 

al expediente de la referencia. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 

“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE 

para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado por el señor DAVID CAMPOS OLAYA en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN-FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor Agente del Ministerio 

Público ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente a la parte actora. 

 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, certificación donde 

conste (i) fecha de vinculación a la entidad del demandante, (ii) cargo 

desempeñado y (iii) emolumentos salariales devengados por el mismo.   

 

Indica igualmente este despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JORGE ANDRÉS MALDONADO 

DE LA ROSA, identificado con C.C. No. 1.032.366.116 y T.P. No. 224.778 del 

C.S. de la J., como apoderado principal de la parte demandante y a la Doctora 

MARÍA FERNANDA PINEDA BARRERA identificada con C.C. No. 

1.020.739.829 expedida en Bogotá y T.P. No. 225.918 del C.S. de la J. como 

apoderada sustituta de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
MCGR 
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 Bogotá D. C., abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

   

RADICADO No.: 11001-33-35-015-2021-00078-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

HERNÁN TORRES ÁVILA 

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegar el poder debidamente otorgado por el actor, toda vez que de la 

revisión del expediente se observa que el mismo no fue aportado. Lo 

anterior, a fin de acreditar su derecho de postulación dentro del proceso. 

 

2. Aporte documental idónea en la que se señale de manera clara y precisa 

el último lugar donde el demandante prestó sus servicios. En ella, deberá 

indicar precisamente el Municipio, toda vez que la competencia en el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determina por el último sitio de prestación de servicios laborales.  Por 

tanto, se aplica el artículo 156 numeral tercero de la Ley 1437 de 2011, 

“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, cuyo tenor literal indica: 

 

         “ARTICULO 156.- Para la determinación de la competencia por razón del territorio 

se observarán las siguientes reglas:(...) 3. En los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” (Negrita 

y subrayado fuera de texto)”.1 

                                       
1Cabe resaltar que el mencionado artículo fue modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 así: 

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  



 

3. Determine en escrito de subsanación de la demanda los fundamentos de 

derecho que sustentan el concepto de violación del acto administrativo a 

demandar. 

 

4. Allegue constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, de conformidad con lo dispuesto por 

el Artículo 6 parágrafo 4 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 

20202, expedido por el Presidente de la República en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica y por el numeral 8 del artículo 

1621 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5. Allegue copia del acto administrativo demandado (petición oficio No. 30900-

083 del 16 de abril de 2020 con radicado SGD No.20206110083112 y STH 

No. 20206110190802 expedido por la Subdirección Regional de Apoyo 

Orinoquia, notificado por correo electrónico el día 16 de Junio de 2020. Ello, 

con base en el artículo 166 del C.P.A.C.A., el cual preceptúa: 

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 

pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del 

pago total de la obligación”. (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 

6. Aporte los documentos referidos en el acápite de pruebas de la demanda, 

toda vez que no fueron allegados los siguientes documentos: 

- Poder para actuar 

- El derecho de petición con fecha de 5 de febrero de 2020. 

- La fotocopia del oficio No. 30900-083 del 16 de abril de 2020 con 

radicado SGD No. 2020611083112 y STH No. 20206110190802 

                                       
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. 

Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el 

domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. (…). 
 

Sin embargo, aclaró en su artículo 86, que dicha ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 

modifican las competencias, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 

publicada esta ley, esto es el 25 de enero de 2021. 

 

 

 



expedido por la Subdirección Regional de Apoyo Orinoquía. 

- El recurso interpuesto con fecha de 23 de junio de 2020. 

- La Resolución No. 077 del 30 de junio de 2020 que resuelve el recurso 

interpuesto. 

- La Resolución No. 2-0969 notificada por correo el 9 de septiembre de 

2020, por la cual se resuelve un recurso de apelación y confirma el 

Oficio No. 30900-083 del 16 de abril de 2020. 

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a 

la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  única y 

exclusivamente, con copia a la dirección de correo de la contraparte e 

indicando en el asunto número de proceso y tipo de memorial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

JSBV 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00091-00 

DEMANDANTE: CLARA STELLA AMAYA NIETO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderada, por la 

señora CLARA STELLA AMAYA NIETO en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., a 

quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 



6. Se ordena la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través del correo 

electrónico dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que aporte la constancia 

de envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad 

demandada, así informe al despacho el canal digital de la demandante, lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del C.P.A.C.A., 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, identificada con C.C. No. 1.030-633.678 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 277.098 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
YABB 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00096-00 

DEMANDANTE: ALBA ROSA ALVARADO ALBARRACÍN  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 

formulada, a través de apoderada, por la señora ALBA ROSA ALVARADO 

ALBARRACÍN en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. a 

través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20201. 

 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr 

de acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.” 



6. Se ordena a la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos 

a las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen 

a este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 
7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la 

demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, 

con copia al correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Los documentos enviados a cualquier otra dirección se 

entenderán por no recibidos; Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. 

de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, así 

como copia de la historia laboral perteneciente a la demandante.  

 
9. REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que aporte los documentos 

indicados en el numeral cuarto del acápite de pruebas. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora JHENNIFER FORERO 

ALFONSO, identificada con C.C. No. 1.032.363.499 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 230.581 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
 YABB 

 

 
 

 

Firmado Por: 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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